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157 
Maokintosh el veintiocho y medio por 
ciento de su acreencia con ha. Colombia, y 
autoriza. al Po<ler Ejecutivo para disponer 
con este objeto <le la suma de veiutioin
co mil Jibras estorliuas, y para hacer emi
tir vales <le In. dendn e:x:trnnje1·a. nativa por 
la 01111tidnd de ciento cincnentn mil librns 
esterlinas : cnyo capital é intereses se pa
gar/in en los términos expresados en el 
decreto de l O de Setiem brc de 1840. 

Art. 2° La canticfod de veinticiuco mil 
lil>rns esterlinas se tomará de los fondos 
clestiundos para ln. amortizaciou de la deu
do. exterior, segun la fncu ltnd couceclitla al 
Poder Ejecutivo. 

Art. 3° El Poder Ejecntivo reclumurií 
del Gobierno del Ecundor In i11demni
zacio11 correspomliente C'll razon del pago 
c¡ne se acuerda ¡iot· este decreto. 

Dado en Ülll'íicns á 20 de Al>. de 1843, 
14° y 33°--EI P. de·! S. José rár,qas.-1!:I 
P. ele la o~ de R. 1ltam,el P'elipe ele To11a1·. 
El sº <!el S. J()s6 A uge1 Ji'reiro.-EI sº de 
la O• ele R. Jucm Antouio Pérez. 

üarácas M11yo 18 de 1843, 14° y 33°
Ejccútese.-Orfrlos ~'l'oubletle.-Por S. E. 
el P. de la n~-RI ministro <1<' Tfi\ Fran
cisco A mncla. 

505. 
Ley de 18 de Jlla.110 <le 1843 9·efo1·mando la 

de 11 de Mm¡o de 184J N° 4-!7, q11e csla.
blere las co11ian<lancia,q de a,·mas. 

(Jlloclifica,la por el ~Y;, 1432.) 

El Senado y Ü" de R. de In R• de Ve
nezuela ret111ic.los rn Congreso, cousicle
rr1nclo: 

Qne mi6ntrn.s se cxpielc la ley 01gánica 
de In fuer1.a armada, debe continuar la or
gsni1.acion actual qne establece los man
clos de nrnrns, decretan. 

Art. 1 º Para la defensa y segnrida<l del 
Estado habrá comandancias de armas en 
Guayana, Cnma11ft, Barcelona, Ourácas, 
Oarobobo, Coro, Maracaibo 6 isln do i\far
garita. Los comandantes do armas son 
responsables do l:i. defensa del territorio, 
comprendido en ]os límites de sus rcspec
tivns provincias y ten<lnín bajo su mando 
la fuerza armada que les fuere destinadn 
por el Poder Ejecutivo, y las plazas, for
talezas, parques y depósitos 111ilitares si
tuados 011 ellos. Tambieu tendrá bajo su 
mnndo la milicia nacional qne los gober
nadores ]lamen al servicio, en los casos ele 
perturbacion del órden interior, y que esté 
acuartelada y pagada por el Estado, obran
clo con ella segnn las disposiciones de los 
mismos gobernadores, qnc son los inme
diatos encargados de la couservacion del 
t>rden en lns provincins, hastA que el fo-

der Ejecutivo resuelva segun la gravedatl 
del caso. Subsistil'á la comandaucin del 
castillo d~ la llana de ~farncaibo. 

§ único. El Podet· Ejecutivo podd. su
primir y restablecer las comandancias de 
armas ó de castillos cuando así lo eren 
conveniente ; y reunir bajo la autoridad 
de un mismo comandante, el territorio de 
dos 6 mas comandancias de armas. 

Art. 2° 'l'odos los mundos de nrnins 
son comisiones por el tiempo qnc el Po
der Ejccntiro juzgue conveniente. 

Art. 3° Los coman<luutes de armas son 
el conducto natural parn c•jccutfll' todas 
lus operaciones y movimientos militares 
que el Gobierno tenga :í. l>ien disponer eu 
las provincias en que h:cy;~ comandancias 
establecidas. 

Art. 4° Lo dispuesto en el artículo 
anterior no disminuye la facultad que tie
ne el gobierno para reunir dos ó mus co
mandancias de armas bajo las iumedin. 
tus órdenes de un comirndante general do 
un ejé1·cito preveuido, cou arreglo al trn. 
taelo 7º título 1° de la orc.Jenanza. 

Art. 5n Los comandantes militares no 
ejercerán jnrisdiccion territorial, y limi
tarán su autoridad á las tropas y ofici11les 
que estén á sus brdenes, y con la precisa 
obligacion de ocnnil' ñ la antoridad ci
ril por los anxilios qne uecesit.en en todos 
casos. 

A1't. 6° Los comandantes de armas do 
Guayana, Cumaná, Barcelona, Oarubobo, 
Maracnibo, Coro y :Margarita tendrán un 
ayudante que los auxilie en el ejercicio de 
sns fnnciones; el de Oarácns ten<lrít <loe, 
In Y 2°. 

§ úruco. Bl ayudante 1 ºpodrá. ser has
ta capitan, y los <lemas ayudantes serán t11-
nientea con Jos sneldos de sns clases. 

Art. 7° Los oficiales destinados tí la11 
ayudantías de comandancias de armas, 
de plazas, ó castillos, serán coi1sideru
dos como en se1·vicio de cuerpos pa. 
ra los ascensos uo sn carrern. en las va
can tes qne ocnnan on los cuerpos del 
ejército. 

Art. 8° Los oficiales genemles destina
dos á comandancias de armas no tendrtí.n 
ayndantes de campo. 

Art. !)0 Se deroga la ley de 11 de 
Mnyo d11 184l sobre comn.ndancins de ar
mas. 

Duda en üurñcas á 17 de Mayo de 1843, 
14° y 33n_EI P. del S. José Várgas.-El 
P. de la 0" de R. .ilfam,el Felipe ele To
i,ar. - El sº del S. José Angel Frefre. 
-El sº de la o~ de R . . luan Antonio 
Pfrez. 

Carneas 18 de Mayo de 1843, 14n y 33n_ 
Ejecútesc.-O<frlf.l~ f{o1tblelfn.-Por S. R. 
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